
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a las personas,
entes jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a esta
Dirección General, es por lo que, a través del presente
anuncio, se les cita para que comparezcan en las oficinas
de la Dirección General de Trabajo, sitas en la calle Atilano
Rodríguez número 4-Esc. Izd. 1º, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notificar-
les por comparecencia actos administrativos que les afec-
tan, cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimientos de recaudación en
período voluntario.

Nº Exp. Apellidos y nombre o razón social NIF Número de liquidación

313/06 U.T.E. ACCISA-CYCASA G-39591227 0472001114496
408/06 PIZVILLALBESAS, S.L. B-39598974 0472001142474

Santander, 3 de abril de 2007.–El jefe de Sección de
Sanciones, J. Javier Orcaray Reviriego.
07/5124

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Turismo

Notificación de petición de acreditación de representación
en expediente sancionador número 15/07.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos escrito para la subsanación de las
alegaciones presentadas en el seno del procedimiento
sancionador que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Visto el escrito que ha tenido entrada en esta Dirección
General de Turismo el 23 de febrero de 2007 mediante el
que se presentan alegaciones a la iniciación del proce-
dimiento sancionador número 15/07, que le fue notificada
el 9 de febrero de 2007, ha podido comprobarse que el

mencionado escrito no reúne los requisitos necesarios, en
especial en lo que se refiere a:

• Acreditación suficiente de la representación concedida
por la expedientada «Bercedostel, S. L.» a la persona que
firma las alegaciones (cuya identidad se desconoce, pues
éstas únicamente llevan una firma ilegible al pie, sin iden-
tificarse en ningún momento la persona que las realiza)
por cualquier medio válido en derecho que deje constan-
cia fidedigna, de acuerdo con lo establecido en el artículo
32 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

En vista de lo expuesto, se concede a «Bercedostel,
S. L.», de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.4 de
la referida Ley 30/92, el plazo de diez días para subsanar
los defectos encontrados en su escrito. En caso de no pro-
cederse a esta subsanación, se tendrán las alegaciones
por no realizadas.

Santander, 22 de marzo de 2007.–El instructor, Antonio
López de la Iglesia.
07/5129

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número 168/06.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la propuesta de resolución de pro-
cedimiento sancionador que se cita, se hace público el
presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Propuesta de resolución de procedimiento sancionador
número 168/06. Nombre del expedientado: Don Dionisio
Rodríguez Martín. NIF: 13.902.317-J, como titular del
establecimiento denominado «Café Picos». Domicilio:
Calle Roscabao, 39570 Potes (Cantabria). Motivo:
Prestación de servicios y realización de actividades turís-
ticas careciendo de autorización o título-licencia exigido
por la normativa e incumplimiento de los plazos concedi-
dos por la Administración Turística para la subsanación
de deficiencias de funcionamiento. Propuesta de sanción:
2101,02 euros.

A partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, queda abierto el plazo
de quince días durante el cual la interesada podrá dar
vista del expediente en la Dirección General de Turismo
(calle Miguel Artigas, número 2-4, 3ª planta -Q.O. Center-),
formular alegaciones y presentar los documentos e infor-
maciones que estime pertinentes.

Santander, 21 de marzo de 2007.–El instructor, Javier
José Vidal Campa.
07/5130
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AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores 

Don Fernando Muguruza Galán, alcalde-presidente del Ayuntamiento de esta ciudad:
Hago saber: Que intentada la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores que se indican,  referentes a

los infractores que a continuación se relacionan, y no habiéndose podido practicar por estar ausentes de su domicilio en la hora
de reparto o ser desconocido en el mismo, por medio del presente edicto se hace pública la notificación de las mismas confor-
me a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,  de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado número 285,  de 27 de noviembre).

Contra estas resoluciones,  que son definitivas en la vía administrativa,  podrá interponerse,  potestativamente,  recurso
de reposición ante el señor alcalde,  en el plazo de un mes contado desde el siguiente al de la publicación del presente en
el BOC,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,  de 26 de noviembre,  de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.Transcurrido dicho plazo sin que haya
recaído resolución expresa,  se entenderá desestimado,  y quedará expedita la vía contencioso-administrativa.


